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PALACIO LEGISLATIVO, A 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

 

Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del 

Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de septiembre 

de 2020. 

 

En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes 

al mes de septiembre de 20201, se publicaron los siguientes criterios 

jurisprudenciales relevantes para la Unidad de Evaluación y Control: 

 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO  

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 

INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL ACUERDO POR EL QUE SE NIEGA DIFERIR 

NUEVAMENTE LA AUDIENCIA RELATIVA, ASÍ COMO RESPECTO DEL ARTÍCULO 58 DE LA LEY 

DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE HASTA EL 18 DE 

JULIO DE 2016, QUE PREVÉ ESE DIFERIMIENTO POR UNA SOLA VEZ, SI SU APLICACIÓN SE HIZO 

DERIVAR DEL ACTO RECLAMADO. 

 
RESPONSABILIDADES, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE DECLARAR LA NULIDAD PARA 

EFECTOS, CUANDO LOS VICIOS DE INVALIDEZ ADVERTIDOS SUCEDIERON EN LA FASE DE 

LIQUIDACIÓN Y SE REFIEREN AL MECANISMO UTILIZADO POR LA AUTORIDAD PARA 

DETERMINAR LA SITUACIÓN FISCAL DEL CONTRIBUYENTE. 

HORAS EXTRAS. LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO TIENEN DERECHO A SU 

PAGO SI LABORAN MÁS ALLÁ DE LA JORNADA PACTADA EN SUS NOMBRAMIENTOS O 

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO AUNQUE ÉSTA SEA MENOR A LA LEGAL. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO  

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. LA FALTA DEL SEÑALAMIENTO DE LA 

CONDUCTA E HIPÓTESIS NORMATIVA INFRINGIDA POR EL SERVIDOR PÚBLICO DEL PODER 

JUDICIAL AL MOMENTO DE REALIZAR LA CITACIÓN A DICHO PROCEDIMIENTO, PROVOCA 

SU ILEGALIDAD, POR VULNERAR EL PRINCIPIO DE TIPICIDAD Y EL DERECHO A UNA DEFENSA 

ADECUADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 

VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO. SE ACTUALIZA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO FEDERAL EN EL QUE SE RECLAME LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 

ESTADO DERIVADA DE UNA MALA PRAXIS MÉDICA, CUANDO ANTE LA MANIFIESTA 

NECESIDAD DEL EXPEDIENTE CLÍNICO DEL ACTOR Y LA OMISIÓN DE LA DEMANDADA DE 

EXHIBIRLO, EL MAGISTRADO INSTRUCTOR OMITE REQUERIRLO. 

 
1 Los Semanarios se publicaron los días 4, 11, 18 y 25 de septiembre de 2020. 
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RESPONSABILIDADES, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN EN REDES SOCIALES 

DE INTERNET. CUANDO UN SERVIDOR PÚBLICO UTILICE UNA RED DE ESTE TIPO COMO MEDIO 

DE DIVULGACIÓN DE SUS ACTIVIDADES Y COMO VEHÍCULO DE COMUNICACIÓN CON LOS 

GOBERNADOS, ESTÁ OBLIGADO A PERMITIR A SUS SEGUIDORES EL CONTACTO EN SU 

CUENTA Y A NO BLOQUEARLOS POR SUS OPINIONES CRÍTICAS, SALVO QUE SU 

COMPORTAMIENTO SEA CONSTITUTIVO DE ABUSO O DE UN DELITO. 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA 

CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS 

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO. 

INCIDENTE DE INDEMNIZACIÓN. PROCEDE CUANDO EXISTE OMISIÓN TOTAL DEL 

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE NULIDAD QUE ENTRAÑAN EL EJERCICIO O EL GOCE DE 

UN DERECHO (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 52, PÁRRAFO CUARTO, DE LA 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO). 

CORREO ELECTRÓNICO DE LA AUTORIDAD. ES INNECESARIO QUE ÉSTA LO SEÑALE DE 

NUEVA CUENTA CUANDO COMPAREZCA CON LA CALIDAD DE TERCERO INTERESADO, SI 

YA LO HIZO CON EL CARÁCTER DE AUTORIDAD DEMANDADA (INTERPRETACIÓN DE LOS 

ARTÍCULOS 14, ÚLTIMO PÁRRAFO, 19, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 67, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO). 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO  

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE EN CONTRA DEL CITATORIO AL CONTRIBUYENTE A 

LAS OFICINAS TRIBUTARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA CONOCER LOS HECHOS Y 

OMISIONES DETECTADOS EN EL PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR MIENTRAS ESTÉN EN VIGOR 

LAS MEDIDAS DE EMERGENCIA SANITARIAS POR CAUSA DE FUERZA MAYOR DEBIDO A LA 

EPIDEMIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), PORQUE ES ACORDE CON EL 

MAYOR INTERÉS PÚBLICO Y SOCIAL EN PROTEGER EL DERECHO A LA SALUD DE LAS 

PERSONAS. 

HECHOS NOTORIOS. LA FACULTAD DEL JUZGADOR DE AMPARO PARA INVOCARLOS DEBE 

SER EJERCIDA CON RAZONABILIDAD Y LIMITARSE A CIRCUNSTANCIAS FÁCTICAS DE 

CONOCIMIENTO ACCESIBLE, INDUBITABLE Y SOBRE EL CUAL NO SE ADVIERTA DISCUSIÓN. 

MEDIDAS DE APREMIO PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 104, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. PARA QUE SU IMPOSICIÓN SEA LEGAL, DEBE 

MEDIAR APERCIBIMIENTO, POR REGLA GENERAL. 

NOTIFICACIONES PERSONALES A SOCIEDADES MERCANTILES EN PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS. SU REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LAS VINCULA CUANDO LA 

PERSONA SE OSTENTA CON ESA CALIDAD ANTE EL NOTIFICADOR. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022127  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 18 de septiembre de 2020 10:27 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.5o.A.17 A (10a.)  

 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA. ES 
IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL 
ACUERDO POR EL QUE SE NIEGA DIFERIR NUEVAMENTE LA AUDIENCIA 
RELATIVA, ASÍ COMO RESPECTO DEL ARTÍCULO 58 DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE 
HASTA EL 18 DE JULIO DE 2016, QUE PREVÉ ESE DIFERIMIENTO POR UNA 
SOLA VEZ, SI SU APLICACIÓN SE HIZO DERIVAR DEL ACTO RECLAMADO. 

 
En términos del artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 107, fracción III, incisos 

a) y b), este último interpretado en sentido contrario, ambos de la Ley de Amparo, resulta 

improcedente el juicio de amparo contra actos que no constituyan la resolución definitiva 

en un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, salvo que afecten 

materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución Federal o en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. Así, la procedencia del juicio de 

amparo indirecto en contra de actos que no constituyan la resolución que ponga fin al 

procedimiento de responsabilidad resarcitoria, está sujeta a que sean de imposible 

reparación, es decir, que afecten materialmente derechos sustantivos. De esta manera, si 

el acuerdo se circunscribe a una cuestión meramente procesal, como es negar diferir 

nuevamente la audiencia, no causa alguna afectación material al promovente sino, en 

todo caso, una formal vinculada con aspectos propios del proceso que se instauró, por lo 

que se actualiza la referida causa de improcedencia respecto del citado acuerdo; 

determinación que debe hacerse extensiva al artículo 58 de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación, vigente hasta el 18 de julio de 2016, que prevé el 

diferimiento de la fecha de la audiencia a solicitud del presunto responsable por una sola 

vez, puesto que su aplicación se hizo derivar del acuerdo reclamado y su análisis no puede 

desvincularse, conforme a lo establecido en la jurisprudencia 2a./J. 71/2000, emitida por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "LEYES, AMPARO 
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CONTRA. REGLAS PARA SU ESTUDIO CUANDO SE PROMUEVE CON MOTIVO DE UN ACTO DE 

APLICACIÓN." 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Queja 32/2020. Javier Ocampo García. 18 de mayo de 2020. Unanimidad de votos. 

Ponente: María Elena Rosas López. Secretaria: Diana Abraján Peña. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 71/2000 citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, agosto de 2000, página 

235, con número de registro digital: 191311. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de septiembre de 2020 a las 10:27 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022105  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 11 de septiembre de 2020 10:20 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a. XIV/2020 (10a.)  

 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE DECLARAR 
LA NULIDAD PARA EFECTOS, CUANDO LOS VICIOS DE INVALIDEZ 
ADVERTIDOS SUCEDIERON EN LA FASE DE LIQUIDACIÓN Y SE REFIEREN AL 
MECANISMO UTILIZADO POR LA AUTORIDAD PARA DETERMINAR LA 
SITUACIÓN FISCAL DEL CONTRIBUYENTE. 
 

Hechos: Mediante amparo directo se cuestionó la regularidad constitucional de los artículos 

51, 52 y 57 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo que establecen, 

respectivamente: 1) las causales para declarar la ilegalidad de una resolución 

administrativa; 2) los efectos de las sentencias definitivas; y, 3) el cumplimiento que deberán 

dar las autoridades a dichas sentencias; lo anterior, al considerar que violan el derecho a 

la seguridad jurídica por no generar certeza sobre el tipo de nulidad que propiciará cada 

motivo de invalidez. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye 

que procede declarar la nulidad del acto para efectos, si los motivos de invalidez del juicio 

de nulidad sucedieron en la fase de liquidación y se refieren al mecanismo utilizado por la 

autoridad para determinar la situación fiscal del contribuyente. 

 

Justificación: Lo anterior, porque en la ejecutoria correspondiente a la contradicción de 

tesis 15/2006-PL, de la cual derivó la tesis aislada P. XXXIV/2007, de rubro: "NULIDAD 

ABSOLUTA Y NULIDAD PARA EFECTOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU 

ALCANCE DEPENDE DE LA NATURALEZA DE LA RESOLUCIÓN ANULADA Y DE LOS VICIOS QUE 

ORIGINARON LA ANULACIÓN.", el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

determinó que no existe una regla para determinar el tipo de nulidad que en cada caso 

debe declararse, pues la distinción para ello está condicionada a la naturaleza de la 

resolución impugnada y a la causa de violación advertida. Asimismo, al resolver el amparo 

directo en revisión 1100/2015, el Tribunal Pleno estableció que en materia de fiscalización a 

los particulares, existen dos fases diferentes, a saber: a) la de revisión, en la cual la autoridad 

ejerce cualquiera de las facultades de comprobación a su alcance; y, b) la de liquidación, 

en la cual, a partir de la información y documentación obtenidas en la primera fase, podrá 
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determinarse la situación fiscal del particular. Así, cuando en el juicio seguido ante el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa se invalida la resolución determinante (resultado 

de la fase de liquidación) y los vicios de nulidad consisten en la utilización de un mecanismo 

fiscal que no era aplicable al contribuyente, es claro que tal actuación implica la 

actualización de lo previsto en el artículo 51, fracción IV, de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo (por dejarse de aplicar las normas debidas) y toda vez que el 

acto anulado proviene del ejercicio de facultades discrecionales (sin que se haya 

invalidado la facultad de comprobación o la potestad para su ejercicio), ello permite a la 

autoridad fiscal (si así lo considera adecuado) emitir una nueva resolución en la fase de 

liquidación, la cual deberá atender a los vicios que motivaron la invalidez declarada para, 

en su caso, determinar la situación fiscal de la visitada. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Amparo directo 23/2019. Grupo Elektra, S.A.B. de C.V. 2 de octubre de 2019. Mayoría de 

tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. 

Ausente: José Fernando Franco González Salas. Disidente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: 

Javier Laynez Potisek. Secretario: Carlos Alberto Araiza Arreygue. 

 

Nota: La parte considerativa de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 15/2006-PL 

citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XXVII, enero de 2008, página 743, con número de registro digital: 20719. 

 

La tesis aislada P. XXXIV/2007 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, diciembre de 2007, página 26, con 

número de registro digital: 170684. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022148  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de septiembre de 2020 10:34 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: X.2o.2 A (10a.)  

 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. LA FALTA DEL 
SEÑALAMIENTO DE LA CONDUCTA E HIPÓTESIS NORMATIVA INFRINGIDA 
POR EL SERVIDOR PÚBLICO DEL PODER JUDICIAL AL MOMENTO DE 
REALIZAR LA CITACIÓN A DICHO PROCEDIMIENTO, PROVOCA SU 
ILEGALIDAD, POR VULNERAR EL PRINCIPIO DE TIPICIDAD Y EL DERECHO 
A UNA DEFENSA ADECUADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 

 
El Pleno de nuestro Máximo Tribunal en las jurisprudencias P./J. 99/2006 y P./J. 100/2006, 

estableció que en la interpretación constitucional de los principios del derecho 

administrativo sancionador debe acudirse al principio de tipicidad, normalmente referido a 

la materia penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de 

modo tal que si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna 

infracción, la conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la 

hipótesis normativa previamente establecida. En ese orden, la tipicidad exige que la 

conducta, que es condición de la sanción administrativa, se contenga en una disposición 

normativa clara, la cual debe ser individualizable de forma precisa, para permitir a las 

personas sujetas a esa normatividad, la previsibilidad de las conductas infractoras y así 

evitar actos arbitrarios de la autoridad, la cual, para imponer la sanción ahí prevista, debe 

precisar a través de la subsunción de los hechos en el supuesto fáctico, la norma infringida 

y determinar la consecuencia jurídica de tal actuar, dado que de no hacerlo de esta 

manera, se vulnera el referido elemento de tipicidad, así como el derecho a una adecuada 

defensa del imputado en el procedimiento administrativo sancionador que se instruya al 

servidor público; de ahí que, de no indicarse en la citación que se haga al servidor público 

o servidora pública para que comparezca a la audiencia prevista por el artículo 168, 

fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz, la forma en que la 

conducta atribuida se adecuaba a las hipótesis de infracción previstas por la ley aplicable, 

ni los dispositivos normativos que contemplan las infracciones por las que se dio inicio al 

procedimiento administrativo sancionador, se vulneran los referidos principios en perjuicio 

de esa persona. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 389/2019. María Alicia Caram Castro. 25 de junio de 2020. Unanimidad 

de votos. Ponente: Octavio Ramos Ramos. Secretario: Francisco Juárez Molina. 

 

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 99/2006 y P./J. 100/2006, de rubros: "DERECHO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS 

CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS 

GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA 

POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO." y "TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE 

REFERIDO A LA MATERIA PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, agosto 2006, páginas 1565 y 1667, con 

números de registro digital: 174488 y 174326, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2020 a las 10:34 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022136  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.22o.A.1 A (10a.)  

 

VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO. SE ACTUALIZA EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN EL QUE SE RECLAME LA 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO DERIVADA DE UNA MALA 
PRAXIS MÉDICA, CUANDO ANTE LA MANIFIESTA NECESIDAD DEL 
EXPEDIENTE CLÍNICO DEL ACTOR Y LA OMISIÓN DE LA DEMANDADA DE 
EXHIBIRLO, EL MAGISTRADO INSTRUCTOR OMITE REQUERIRLO. 
 

Conforme al artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas 

las autoridades, en el ámbito de su competencia, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, así como de interpretar las 

disposiciones relativas a éstos de manera que se favorezca la protección más amplia a los 

gobernados. En ese tenor, si la autoridad demandada omite exhibir en el juicio el 

expediente clínico ofrecido por el actor, en el cual constan las circunstancias y condiciones 

médicas en que se encontraba el paciente, así como los procedimientos tanto quirúrgicos 

como preventivos que le fueron realizados y dicha omisión impacta en el correcto 

desahogo de otras pruebas, como la pericial en medicina forense, sin que el Magistrado 

instructor se lo requiera en ejercicio de la facultad prevista en el artículo 41 de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo, se actualiza una violación al procedimiento 

que trasciende al sentido del fallo y afecta las defensas del actor. Lo anterior no implica 

suplencia de la deficiencia a una de las partes, dado que sólo de esa manera se podrá 

esclarecer la verdad material de los hechos para que la Sala emita su determinación sin 

restringir el derecho humano de acceso a la justicia; de lo contrario, la exhibición del 

expediente clínico podría quedar a elección de la demandada, en cuyo poder se 

encuentra. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 
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Amparo directo 120/2019. María Guadalupe Guadian Torres. 5 de marzo de 2020. 

Unanimidad de votos. Ponente: Rosa Iliana Noriega Pérez. Secretario: Luis Felipe Ruiz 

Martínez Lasso. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de septiembre de 2020 a las 10:27 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022118  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 18 de septiembre de 2020 10:27 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a./J. 39/2020 (10a.)  

 

EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL 
REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE 
CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA 
DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO. 

 
Hechos: Los órganos colegiados contendientes analizaron si como requisito de validez del 

emplazamiento, el actuario o notificador debe describir cuáles son las copias de los 

documentos que se adjuntaron a la demanda con las que corre traslado. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación arriba a la 

convicción de que si la ley procesal respectiva establece como formalidad del 

emplazamiento el entregar copias de traslado de la demanda y demás documentos que 

se adjuntan a ésta, tal enunciado normativo debe interpretarse de conformidad con el 

artículo 14 constitucional, a fin de concluir que el emplazamiento debe considerarse válido 

sólo cuando al realizar la certificación en el acta relativa, el actuario o notificador indica, 

describe o establece cuáles son los anexos documentales con los que corrió traslado. 

 

Justificación: La importancia y trascendencia del emplazamiento han sido reiteradamente 

reconocidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, señalando que la falta de 

emplazamiento o su defectuosa práctica constituyen la violación procesal de mayor 

magnitud y de carácter más grave, puesto que da origen a la omisión de las demás 

formalidades esenciales del procedimiento. En ese sentido, los preceptos que establecen 

las formalidades del emplazamiento a un procedimiento jurisdiccional deben interpretarse 

de conformidad con las normas constitucionales que reconocen el derecho de audiencia, 

al debido proceso y de certeza jurídica. Esto último se traduce en que para considerar que 

el emplazamiento a juicio cumple con su finalidad constitucional de garantizar al 

demandado el pleno ejercicio a la defensa, la información que a través de él se 

proporcione al enjuiciado debe otorgar la suficiente certeza jurídica respecto a la fidelidad 

de los términos en los que el accionante formuló su demanda y de los documentos que 

adjuntó a ésta. Dicho de otro modo, la finalidad legal y constitucional del emplazamiento 
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no es la de proporcionar al demandado cualquier información o información incompleta 

respecto al juicio instaurado en su contra por la actora, sino que tal finalidad consiste en 

que el emplazado tenga conocimiento cierto y completo, no únicamente de las 

prestaciones que se le reclaman, sino de los documentos en los cuales la accionante 

sustenta su acción, a fin de estar en posibilidad de ejercer plenamente su derecho a la 

defensa mediante actos jurídicos como contestar la demanda, oponer todas las 

excepciones que considere pertinentes y, en su caso, aportar las pruebas que considere 

necesarias para su defensa. Bajo esta lógica, si la ley procesal respectiva establece como 

formalidad del emplazamiento el entregar copias de traslado de la demanda y demás 

documentos que se adjuntan a ésta, tal enunciado normativo debe interpretarse de 

conformidad con el artículo 14 constitucional a fin de concluir que el emplazamiento debe 

considerarse válido sólo cuando al realizar la certificación relativa, el actuario o notificador 

indica, describe o establece cuáles son esos documentos que se adjuntaron y con cuyas 

copias corrió traslado. Tal formalidad en el emplazamiento no constituye un requisito 

irrazonable o difícil de cumplir por parte del actuario o notificador, pues éste sólo debe 

identificar en el acta de emplazamiento cuáles son, en cada caso, los anexos con cuyas 

copias corre traslado. 

 

PRIMERA SALA 

 

Contradicción de tesis 107/2020. Entre las sustentadas por el Pleno del Decimonoveno 

Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San 

Andrés Cholula, Puebla. 22 de julio de 2020. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña 

Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 

Secretario: Melesio Ramos Martínez.  

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Pleno del Decimonoveno Circuito, al resolver la contradicción de tesis 

2/2014, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PC.XIX. J/1 C (10a.), de título y subtítulo: 

"EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE PORMENORIZAR LOS DOCUMENTOS CON 

QUE SE CORRE TRASLADO AL DEMANDADO, ES INSUFICIENTE PARA DECLARAR SU INVALIDEZ 

(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo I, diciembre de 2015, página 743, con 

número de registro digital: 2010687; y, 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en auxilio del Segundo Tribunal 

Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 808/2019 (cuaderno auxiliar 909/2019), en el que consideró que 

conforme al artículo 1394 del Código de Comercio, tratándose del emplazamiento, en 
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todos los casos se entregará al demandado cédula en la que se contengan la orden de 

embargo decretada en su contra, dejándole copia de la diligencia practicada, 

corriéndole traslado con la copia de demanda, de los documentos base de la acción y 

demás que se ordenan por el artículo 1061 de esa misma codificación. 

 

Tesis de jurisprudencia 39/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada a distancia de diecinueve de agosto de dos mil veinte. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de septiembre de 2020 a las 10:27 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 21 de septiembre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022069  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 04 de septiembre de 2020 10:13 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: 2a./J. 34/2020 (10a.)  

 

HORAS EXTRAS. LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO TIENEN 
DERECHO A SU PAGO SI LABORAN MÁS ALLÁ DE LA JORNADA PACTADA EN 
SUS NOMBRAMIENTOS O CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO AUNQUE 
ÉSTA SEA MENOR A LA LEGAL. 

 
Criterios discrepantes: Los tribunales divergieron en torno a la procedencia del pago de 

horas extras en favor de las personas trabajadoras al servicio del Estado que laboraran más 

allá de la jornada establecida en sus nombramientos o condiciones generales de trabajo, 

aunque la ahí prevista fuera menor a la máxima legal. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala estimó que era procedente su pago siempre que 

demostraran tener una jornada menor a la legal en sus nombramientos o condiciones 

generales de trabajo. 

 

Justificación: De la lectura del artículo 123, apartado B, fracción I, de la Carta Magna y los 

numerales 21, 22, 23, 24, 26 y 39 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

se colige que los servidores públicos tienen derecho al pago de horas extras cuando se 

exceda la jornada máxima ahí establecida; sin embargo, la previsión de un tope a la 

jornada no es obstáculo para que las partes de la relación laboral establezcan una menor, 

por cuanto constituye una mejora a las condiciones de trabajo. Por tanto, si en el juicio 

laboral se demuestra que la parte trabajadora efectivamente laboró más allá de la jornada 

establecida en su nombramiento o en las condiciones generales de trabajo, tendrá 

derecho al pago de horas extras aun cuando éstas no excedan los máximos legales. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Contradicción de tesis 556/2019. Entre las sustentadas por el Octavo Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 

Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, en auxilio 

del Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Segundo Circuito. 22 de abril de 
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2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar 

Morales, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Disidente: Yasmín 

Esquivel Mossa. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Alma Ruby Villarreal Reyes. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Octavo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 

amparo directo 4078/2007, el cual dio origen a la tesis I.8o.T.22 L, de rubro: "TRABAJADORES 

AL SERVICIO DEL ESTADO. CASO EN EL QUE EL TIEMPO LABORADO EN EXCESO A LA JORNADA 

LABORAL PACTADA NO DEBE CONSIDERARSE COMO TRABAJO DESEMPEÑADO EN FORMA 

EXTRAORDINARIA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXVI, octubre de 2007, página 3341, con número de registro digital: 

171003; y, 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 

Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, en auxilio del Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Décimo Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 640/2019 

(cuaderno auxiliar 887/2019). 

 

Tesis de jurisprudencia 34/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del veinticuatro de junio de dos mil veinte.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2020 a las 10:13 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 07 de septiembre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022092  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Común)  

Tesis: XVII.2o.10 A (10a.)  

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE EN CONTRA DEL CITATORIO AL 
CONTRIBUYENTE A LAS OFICINAS TRIBUTARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PARA CONOCER LOS HECHOS Y OMISIONES DETECTADOS EN EL 
PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR MIENTRAS ESTÉN EN VIGOR LAS 
MEDIDAS DE EMERGENCIA SANITARIAS POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 
DEBIDO A LA EPIDEMIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), 
PORQUE ES ACORDE CON EL MAYOR INTERÉS PÚBLICO Y SOCIAL EN 
PROTEGER EL DERECHO A LA SALUD DE LAS PERSONAS. 
 

En este supuesto, la procedencia de la medida cautelar tiene como cimiento la 

interpretación pro persona y sistemática de los artículos 1o., 4o., párrafo cuarto y 31, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 125, 128, 129, 138, 139 y 147 

de la Ley de Amparo, del Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por 

causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19), emitido por el Consejo de Salubridad General, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el treinta de marzo de dos mil veinte y del Acuerdo por el que se establecen 

acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-

CoV2, emitido por el Secretario de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

treinta y uno de marzo de dos mil veinte; acuerdos que establecieron medidas como la 

suspensión inmediata y temporal de las actividades no esenciales, el distanciamiento social 

y el resguardo domiciliario corresponsable. Así, en el contexto del hecho notorio, histórico y 

excepcional que atraviesa el país, derivado de la enfermedad pandémica de la que dan 

cuenta los acuerdos indicados, la suspensión provisional solicitada protege la salud del 

quejoso ante el riesgo latente que le implica viajar a las oficinas de la Administración Central 

de Fiscalización Estratégica de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del 

Servicio de Administración Tributaria en la Ciudad de México, a fin de que se le informe en 

términos del artículo 42, párrafos quinto y sexto, del Código Fiscal de la Federación sobre 

los hechos u omisiones conocidos con motivo de la revisión de gabinete. No se soslaya que, 

frente a las circunstancias de derechos humanos, medidas sanitarias y contexto social 
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fáctico descrito, se tiene que los procedimientos de fiscalización son de orden público, pues 

derivan de las facultades de las autoridades fiscales para determinar el incumplimiento en 

el pago de contribuciones previstas en el Código Fiscal de la Federación; sin embargo, a 

juicio de este órgano colegiado, cuando el interés público en sustanciar los procedimientos 

administrativos para determinar créditos fiscales, se confronta con el interés social de 

salvaguardar el derecho humano a la salud de los gobernados en sus dimensiones 

individual y social, en un contexto nacional de emergencia sanitaria conocida 

públicamente y reconocida por las autoridades de salud, dicho interés público de 

naturaleza fiscal cede ante la relevancia del interés social en respetar, proteger y garantizar 

el derecho humano a la salud, de conformidad con los principios constitucionales de 

protección de derechos humanos e interpretación pro persona, previstos en los artículos 1o. 

y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Con ello no se contraviene, 

por no resultar aplicable, la jurisprudencia 2a./J. 84/2009, de rubro: "SUSPENSIÓN EN EL 

JUICIO DE AMPARO. NO PROCEDE CONCEDERLA CONTRA EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

DE COMPROBACIÓN PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN.", porque la contradicción de tesis que decidió no versó sobre la procedencia 

de la suspensión en un contexto de contingencia de salud mundial como la que ahora 

prevalece, por lo que dicho criterio jurisprudencial se construyó en circunstancias jurídicas 

y fácticas diversas a las antes destacadas. Al respecto cabe resaltar que, en este caso, el 

ejercicio ponderativo realizado por el órgano jurisdiccional sigue la pauta marcada en la 

ratio legis del último párrafo del artículo 129 de la Ley de Amparo, pues la negativa de la 

suspensión en aras del bien jurídico inmerso en el procedimiento fiscalizador, causaría una 

mayor afectación al interés social en la protección de los derechos humanos, porque las 

facultades de comprobación y el interés público que les reviste, no implican un poder 

omnímodo en su ejercicio, sino limitado por los derechos humanos en cuya garantía y 

salvaguarda descansa el Estado democrático de derecho constitucional. Por ello, y sin que 

se soslaye incluso que la quejosa no es sujeto de un crédito ya determinado, la suspensión 

que se decreta no afecta el interés social y público, sino que es acorde con el orden 

constitucional y convencional vigente. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 39/2020. Elamex, S.A. de C.V. 27 de abril de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 

José Elías Gallegos Benítez. Secretario: Ezequiel Santiago Nicolás. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 84/2009 citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 457, 

con número de registro digital: 166779. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2020 a las 10:13 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

 

 

 

 



 Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Evaluación y Control 

Dirección Jurídica para la Evaluación y Control 

 
“LXIV Legislatura de la Paridad de Género” 

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

 

Memorándum Número UEC/DJEC/M/265/2020 
 

 

Página 18 

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960. 

Ciudad de México. Edificio “G” nivel 2. Teléfono 5036 0000 Extensión 52220. 

 

INICIO 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022074  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 04 de septiembre de 2020 10:13 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: I.4o.A.6 CS (10a.)  

 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN EN 
REDES SOCIALES DE INTERNET. CUANDO UN SERVIDOR PÚBLICO UTILICE 
UNA RED DE ESTE TIPO COMO MEDIO DE DIVULGACIÓN DE SUS 
ACTIVIDADES Y COMO VEHÍCULO DE COMUNICACIÓN CON LOS 
GOBERNADOS, ESTÁ OBLIGADO A PERMITIR A SUS SEGUIDORES EL 
CONTACTO EN SU CUENTA Y A NO BLOQUEARLOS POR SUS OPINIONES 
CRÍTICAS, SALVO QUE SU COMPORTAMIENTO SEA CONSTITUTIVO DE 
ABUSO O DE UN DELITO. 
 

Dada la naturaleza y la forma de operar de las redes sociales de Internet, se considera 

adecuada la medida de bloqueo que desde ella puede hacerse para proteger los bienes 

jurídicos que pueden afectarse a través de las conductas lesivas de quienes las utilizan. La 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la tesis aislada 2a. 

XXXVIII/2019 (10a.), de título y subtítulo: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN EN REDES SOCIALES. NO PROTEGEN EL COMPORTAMIENTO ABUSIVO DE 

LOS USUARIOS.", en la cual estableció que al utilizarse las redes sociales pueden encontrarse 

comportamientos abusivos, derivados de su propia naturaleza, como son la comunicación 

bilateral y el intercambio de mensajes, opiniones y publicaciones entre los usuarios, por lo 

cual el receptor de estos contenidos está expuesto a amenazas, injurias, calumnias, 

coacciones o incitaciones a la violencia irrazonables, que pueden ir dirigidas tanto al titular 

de la cuenta como a otros usuarios que interactúen en ella. En consecuencia, es posible 

que los comportamientos abusivos puedan ocasionar una medida de restricción o bloqueo, 

pero para que ésta sea válida será necesario que dichas expresiones o conductas se 

encuentren excluidas de protección del derecho. Las expresiones críticas, severas, 

provocativas o chocantes que incluso podrían ser indecentes, escandalosas, 

perturbadoras, inquietantes o causar algún tipo de molestia, disgusto u ofensa, no 

necesariamente se han de tener como comportamientos abusivos por parte de los usuarios 

de las redes, sino sólo cuando rebasen el límite de protección que ampara al derecho de 

libre expresión, por lesionar derechos de terceros o atentar contra el honor de una persona, 
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o cuando sean constitutivas de delito, sin dejar de considerar que quienes desempeñan 

cargos públicos están sujetos a un mayor escrutinio sobre su persona y sus actividades 

públicas. Por consiguiente, cuando un servidor público utilice como medio de divulgación 

de sus actividades y como vehículo de comunicación con los gobernados una cuenta de 

twitter, está obligado a permitir que aquellos que estén inscritos como seguidores de esa 

cuenta mantengan el contacto, y a no bloquearlos por estimar que sus opiniones críticas le 

resultan molestas o incómodas, mientras el comportamiento del usuario seguidor no sea 

abusivo o constitutivo de un delito. Por esa razón, si del contenido de esas expresiones no 

se aprecia el propósito de ofender en forma desmesurada al servidor público titular de la 

cuenta de una red social de Internet en su dignidad, en su honra, en su credibilidad, de 

referirse a él como carente de valor, o contienen opiniones que no concuerdan con la 

forma en que despliega sus actividades públicas, tal conducta no puede reputarse abusiva 

ni justifica el bloqueo de quienes las emiten. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 468/2019. José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, integrante de la 

LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 23 de enero de 2020. 

Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Alejando Muriel 

Reyes. 

 

Nota: La tesis aislada 2a. XXXVIII/2019 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 7 de junio de 2019 a las 10:13 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 67, Tomo III, junio de 2019, página 

2327, con número de registro digital: 2020010. 

 

En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 2a. XXXIV/2019 

(10a.), de título y subtítulo: "REDES SOCIALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. BLOQUEAR O NO 

PERMITIR EL ACCESO A UN USUARIO A LAS CUENTAS EN LAS QUE COMPARTEN INFORMACIÓN 

RELATIVA A SU GESTIÓN GUBERNAMENTAL SIN CAUSA JUSTIFICADA, ATENTA CONTRA LOS 

DERECHOS DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA 

CIUDADANÍA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de junio 

de 2019 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 67, Tomo III, junio de 2019, página 2330, con número de registro digital: 2020024. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2020 a las 10:13 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022122  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 18 de septiembre de 2020 10:27 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.9o.P.16 K (10a.)  

 

HECHOS NOTORIOS. LA FACULTAD DEL JUZGADOR DE AMPARO PARA 
INVOCARLOS DEBE SER EJERCIDA CON RAZONABILIDAD Y LIMITARSE A 
CIRCUNSTANCIAS FÁCTICAS DE CONOCIMIENTO ACCESIBLE, INDUBITABLE 
Y SOBRE EL CUAL NO SE ADVIERTA DISCUSIÓN. 
 

De la interpretación conjunta del criterio jurisprudencial P./J. 74/2006, emitido por el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el artículo 88 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se observa la facultad de los Jueces para invocar como hechos 

notorios circunstancias –de hecho– cuyo conocimiento sea de dominio público o forme 

parte de la cultura normal de determinado grupo o sector. Al respecto, como 

consecuencia del ejercicio de su función jurisdiccional y con base en la diversa 

jurisprudencia P./J. 16/2018 (10a.), también emitida por el Pleno de la Suprema Corte 

citada, los Jueces de amparo están autorizados para invocar con ese carácter versiones 

electrónicas de resoluciones almacenadas y capturadas en el Sistema Integral de 

Seguimiento de Expedientes (SISE). Empero, en forma alguna dicha potestad autoriza al 

juzgador para indagar más allá de lo públicamente cognoscible y disponible con motivo 

de su función judicial, pues hacerlo implicaría que la información obtenida no constituya 

propiamente un hecho notorio, sino el fruto de una pesquisa injustificada. En ese contexto, 

en aras de privilegiar la prerrogativa de acceso a la jurisdicción contenida en el artículo 17 

de la Constitución General de la República, cuando el Juez cite como hecho notorio 

determinaciones que obran en expedientes diversos sometidos a su jurisdicción –por 

ejemplo, para verificar la firma del quejoso en otra demanda de amparo–, dicho ejercicio 

debe regirse por el principio de razonabilidad y limitarse a circunstancias fácticas de 

conocimiento accesible, indubitable y sobre el cual no se advierta discusión; máxime 

cuando las constancias invocadas son de antigüedad considerable. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Queja 11/2020. 20 de febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Paredes 

Calderón. Secretario: Edwin Antony Pazol Rodríguez. 
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Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 74/2006, de rubro: "HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS 

GENERAL Y JURÍDICO." y P./J. 16/2018 (10a.), de título y subtítulo: "HECHOS NOTORIOS. TIENEN 

ESE CARÁCTER LAS VERSIONES ELECTRÓNICAS DE LAS SENTENCIAS ALMACENADAS Y 

CAPTURADAS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE)." citadas, 

aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XXIII, junio de 2006, página 963; en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 8 de junio de 2018 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 55, Tomo I, junio de 2018, página 10, con números de 

registro digital: 174899 y 2017123, respectivamente. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de septiembre de 2020 a las 10:27 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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MEDIDAS DE APREMIO PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 104, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. PARA QUE SU 
IMPOSICIÓN SEA LEGAL, DEBE MEDIAR APERCIBIMIENTO, POR REGLA 
GENERAL. 
 

Los artículos 14, párrafo segundo y 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos tutelan los derechos de legalidad –que consiste en que toda 

autoridad debe ajustar su actuar a las disposiciones que norman las atribuciones que le 

confiere la ley– y seguridad jurídica de las personas –que tutela el conocimiento de éstas 

tanto de la regulación normativa como del proceder de las autoridades, para asegurar que 

éste no es arbitrario y evitar indefensión–. Por su parte, el artículo 104, fracción II, del Código 

Nacional de Procedimientos Penales enlista los medios de apremio que puede emplear el 

órgano jurisdiccional para hacer cumplir sus determinaciones, sin precisar algún 

procedimiento para su aplicación, incluso, los artículos 57, párrafo último y 59, permiten que 

puedan aplicarse de manera indistinta. Del proceso legislativo que dio origen a ese código 

no se advierte alguna consideración sobre las medidas de apremio. Así, una interpretación 

literal del artículo 104, fracción II, conduciría a concluir que sólo se exige el apercibimiento 

para imponer arresto, en términos de su párrafo penúltimo. Sin embargo, la interpretación 

conforme de dicha norma, a la luz de los artículos constitucionales citados, permite concluir 

que, por regla general, el apercibimiento es un elemento indispensable previo a imponer 

cualquier medida de apremio, pues sólo a través de esa advertencia de la autoridad 

jurisdiccional, la persona está en aptitud de conocer la consecuencia jurídica de su 

contumacia. Este resultado hermenéutico protege de manera más amplia los derechos de 

legalidad y seguridad jurídica, en términos del artículo 1o., párrafo segundo, de la 

Constitución Federal y, además, guarda congruencia con lo resuelto por la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las contradicciones de tesis 46/99-PS y 

125/2007-PS, de las que derivaron, respectivamente, las jurisprudencias 1a./J. 20/2001, de 

rubro: "MEDIDAS DE APREMIO. EL APERCIBIMIENTO ES UN REQUISITO MÍNIMO QUE DEBE REUNIR 

EL MANDAMIENTO DE AUTORIDAD PARA QUE SEA LEGAL LA APLICACIÓN DE AQUÉLLAS 

(LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS ESTADOS DE NUEVO LEÓN Y CHIAPAS)." y 

1a./J. 60/2008, de rubro: "ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO. NO NECESARIAMENTE DEBE 
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DETERMINARSE SU TEMPORALIDAD DESDE EL APERCIBIMIENTO.". Además, estimar que el 

apercibimiento no es un requisito que deba mediar antes de imponer una medida de 

apremio, implicaría equipararlas a infracciones por incumplimiento a disposiciones legales, 

lo cual no es admisible si se considera que participan de una naturaleza distinta, pues éstas 

son consecuencias jurídicas específicas que establece el órgano legislativo frente a 

conductas determinadas y que son del conocimiento de las personas desde la entrada en 

vigor del ordenamiento respectivo, en tanto que las medidas de apremio son herramientas 

de la autoridad judicial para que sus órdenes concretas se cumplan, ante cuyo desacato 

tiene la facultad para elegir discrecionalmente e imponer una sanción de entre las previstas 

limitativamente en la ley; y es precisamente esta discrecionalidad para determinar la 

medida de apremio aplicable a cada caso, lo que propicia inseguridad jurídica en los 

justiciables, que sólo se corrige con el apercibimiento previo. Lo anterior es acorde con el 

razonamiento que sostuvo la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

la contradicción de tesis 431/2013, de la que surgió la jurisprudencia 1a./J. 35/2014 (10a.), 

de título y subtítulo: "MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 260, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 

AMPARO. SU IMPOSICIÓN POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO ESTÁ 

CONDICIONADA A REQUERIMIENTO NI APERCIBIMIENTO PREVIOS A LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DE AMPARO VIGENTE A 

PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 241/2019. 6 de febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: José 

Elías Gallegos Benítez. Secretario: Guillermo Castillo Sotomayor. 

 

Nota: La parte conducente de las ejecutorias relativas a las contradicciones de tesis 46/99-

PS, 125/2007-PS y 431/2013 y las tesis de jurisprudencia 1a./J. 20/2001, 1a./J. 60/2008 y 1a./J. 

35/2014 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Novena Época, Tomos XIII, junio de 2001, página 122 y XXVIII, diciembre de 2008, 

páginas 32 y 31; en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de agosto de 2014 

a las 8:13 horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 9, Tomo I, agosto de 2014, páginas 298 y 361, con números de registro digital: 

7199, 21227, 25182, 189438, 168383 y 2007289, respectivamente. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2020 a las 10:13 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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NOTIFICACIONES PERSONALES A SOCIEDADES MERCANTILES EN 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. SU REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO LAS VINCULA CUANDO LA PERSONA SE OSTENTA CON ESA 
CALIDAD ANTE EL NOTIFICADOR. 

 
De la interpretación literal y sistemática de los artículos 25, fracción III, 26, 27, 2546 y 2548 del 

Código Civil Federal, en relación con los diversos 1o., 4o. y 10 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, se concluye que los apoderados o mandatarios están facultados 

para realizar actos jurídicos lícitos por cuenta de su mandante, lo que supone un tipo de 

representación jurídica que, en el caso de las sociedades mercantiles, sus órganos 

administradores les otorgan con la finalidad de que realicen las operaciones necesarias 

para el funcionamiento de las empresas. De ahí que si la persona que atendió la diligencia 

se ostentó como apoderado, ya no es necesario ni exigible que se dejara citatorio para el 

representante legal, porque tal calidad le permite vincular directamente a la persona moral 

a quien se dirige la notificación. Por tanto, es legal que el notificador la haya entendido 

directamente con quien se ostentó como apoderado, sin que mediara citatorio previo para 

un diverso representante legal, dado que dicha persona actúa en nombre de su mandante, 

en este caso, de la aludida persona moral. En tales circunstancias, aun cuando el artículo 

36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo prevea que las notificaciones 

personales se practicarán con el representante legal, sin hacer alusión a los apoderados, 

debe concluirse que ambos están facultados para entender la notificación personal en 

nombre de la sociedad mercantil. Además, como los notificadores gozan de fe pública, 

carece de efectos de reversión de la carga de la prueba la negativa lisa y llana de la 

diligencia de notificación, al no poder destruir la presunción de validez de tal actuación, 

por lo que la notificación debe subsistir cuando no es desvirtuado el dicho del notificador 

con algún medio probatorio idóneo. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
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Amparo directo 390/2019 (cuaderno auxiliar 383/2020) del índice del Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, con apoyo del Primer Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 

Veracruz. Tiendas Soriana, S.A. de C.V. 5 de agosto de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 

Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Livia Sánchez Campos. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2020 a las 10:34 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Tesis: 2a. XI/2020(10a.) 

 

INCIDENTE DE INDEMNIZACIÓN. PROCEDE CUANDO EXISTE OMISIÓN 
TOTAL DEL CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE NULIDAD QUE ENTRAÑAN 
EL EJERCICIO O EL GOCE DE UN DERECHO (INTERPRETACIÓN CONFORME 
DEL ARTÍCULO 52, PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO). 
 

Hechos: El asunto deriva de un juicio de amparo indirecto en donde se reclamó, entre otras 

cosas, la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 2005, en específico, la inconstitucionalidad 

del artículo 52, párrafo cuarto, en la parte referente al incidente de indemnización que 

procede cuando la autoridad no cumple con la sentencia de nulidad. El Juzgado de Distrito 

negó el amparo solicitado y en contra de dicha resolución se interpuso recurso de 

revisión; sin embargo, el Tribunal Colegiado de Circuito que previno en el conocimiento, se 

declaró legalmente incompetente para conocer, por lo que remitió el asunto a esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación para que reasumiera su competencia originaria y 

resolviera lo que en derecho corresponde. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 

que el artículo 52, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo debe interpretarse en el sentido de que el incidente de indemnización 

también procede en el supuesto en el que existe omisión total del cumplimiento de 

sentencias que entrañan el ejercicio o el goce de un derecho, en atención a que de no 

hacerlo se dejaría sin sanción a la autoridad por la falta de cumplimiento y sin modo de 

que la parte actora, que obtuvo una sentencia favorable en donde se le reconoció un 

derecho, detente medio alguno para lograr obtener los perjuicios que ocasiona el actuar 

de la autoridad, lo cual es acorde con la tutela que pretende el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tratándose del acceso a la justicia 

que se corona con la ejecución pronta y expedita de las sentencias. 
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Justificación: De una interpretación conforme del artículo 52, párrafo cuarto, de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo se estima que, en primer lugar, el 

hecho de que señale que el incidente de indemnización se determinará atendiendo al 

tiempo transcurrido "hasta el total cumplimiento del fallo", no constituye un requisito de 

procedibilidad para poder analizar el incidente referido, sino que sólo se trata de un 

elemento para el cálculo que permite determinar o fijar la indemnización en atención a los 

perjuicios ocasionados, siendo únicamente requisitos de procedencia: a) que la sentencia 

cuyo cumplimiento se pretenda implique el ejercicio o goce de un derecho; y, b) que 

hubiere transcurrido el plazo señalado por la ley para el cumplimiento de la sentencia; y en 

segundo lugar, que si lo que se busca es sancionar el incumplimiento en tiempo de las 

sentencias, debe entenderse que dicho precepto no sólo tiene la intención de sancionar el 

retardo en el cumplimiento, sino también puede actualizarse el derecho a la indemnización 

por la omisión total del cumplimiento, ya que aún en este último supuesto se generan 

perjuicios a quien obtuvo una sentencia favorable y no se le cumple en los plazos previstos 

al efecto. Entenderlo de otra manera implicaría que dejara de tener eficacia la figura de 

la indemnización cuando la autoridad ha omitido dar cumplimiento, siendo que la 

intención del precepto es sancionar la falta de cumplimiento oportuno de las sentencias. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Amparo en revisión 88/2020. Andrés Ayala Briseño. 22 de julio de 2020. Mayoría de tres votos 

de los Ministros José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 

Potisek. Disidentes: Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José 

Fernando Franco González Salas. Secretaria: Selene Villafuerte Alemán. 

 
 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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CORREO ELECTRÓNICO DE LA AUTORIDAD. ES INNECESARIO QUE ÉSTA LO 
SEÑALE DE NUEVA CUENTA CUANDO COMPAREZCA CON LA CALIDAD DE 
TERCERO INTERESADO, SI YA LO HIZO CON EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 
DEMANDADA (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 14, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, 19, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 67, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO). 
 

Hechos: El asunto deriva de un juicio de amparo indirecto en donde se reclamó, entre otras 

cosas, la inconstitucionalidad de los artículos 14, último párrafo, 19, último párrafo y 67, 

penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, porque 

violan el principio de seguridad jurídica al establecer una doble obligación procesal a la 

autoridad, de señalar correo electrónico cuando acudiera con el carácter de autoridad 

demandada y cuando lo hiciera con la calidad de tercero interesado. El Juzgado de Distrito 

resolvió, por una parte, sobreseer en el juicio y, por otra, negar el amparo solicitado; en 

contra de dicha resolución se interpuso recurso de revisión, respecto del cual se solicitó a 

este Alto Tribunal asumiera su competencia originaria, por lo que los Ministros de la Segunda 

Sala reasumieron su competencia para analizar el planteamiento de constitucionalidad 

subsistente y resolver lo que en derecho corresponde. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 

que debe estimarse satisfecha la obligación de la autoridad de señalar correo electrónico 

cuando ya se encuentra registrado en el Sistema de Juicio en Línea, en cumplimiento a lo 

previsto en el artículo 19, último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, para los efectos que en ese sentido establece el artículo 67 de dicho 

ordenamiento jurídico; de ahí que sea innecesario que cuando la autoridad comparezca 

con el carácter de tercero interesado tenga que señalar de nueva cuenta correo 

electrónico cuando ya lo hizo como demandada, pues en la ley el legislador únicamente 
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impuso por una ocasión dicha obligación a las autoridades sin distinguir su carácter. 

 

Justificación: De una interpretación sistemática de los artículos 14, último párrafo, 19, último 

párrafo y 67, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, se advierte que basta que la autoridad tenga registrado su correo 

electrónico en cumplimiento de la obligación que le impone el artículo 19, último párrafo, 

de la ley referida, aunque lo hubiere señalado en su carácter de autoridad demandada, 

para que la Sala responsable pueda invocarlo y notificarle en dicho correo cuando viene 

con el carácter de autoridad tercero interesado, sin que exista, en este caso, la obligación 

de volver a señalar correo cuando acuda a juicio, ya que en ese supuesto la autoridad 

cumplió con la obligación de registrar su correo institucional, por lo tanto, no tiene que 

volver a señalarlo, debido a que la Sala fiscal ya tiene registrado el correo respectivo. Ello 

es así, no obstante la calidad a que hace mención el artículo 19, último párrafo, de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, es decir, de autoridad demandada, 

ya que lo relevante para el caso es que ya tiene registrado un correo electrónico ante la 

Sala fiscal como autoridad.  

 

SEGUNDA SALA 

 

Amparo en revisión 127/2020. Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 22 de julio de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María 

Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier 

Laynez Potisek; votó contra consideraciones Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando 

Franco González Salas. Secretaria: Selene Villafuerte Alemán. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

 


